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RESOLUCION MODIFICATIVA No. 3/2018 
CONTRATO FOVIAL No. CO-061/2017 

FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL 

FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL: Antiguo Cuscatlán, a las once horas del día 
veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

EL FONDO DE CONSERVACIÓN VIAL y GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de conformidad al acuerdo tomado por 
el Consejo Directivo de FOVIAL en el Punto IX de la sesión ordinaria siete/dos mil diecisiete, 
de fecha treinta de marzo de dos mil diecisiete, firmaron el contrato FOVIAL CO-061/2017, 
el dla siete de abril de dos mil diecisiete, relativo al "MEJORAMIENTO DE LA 
INTERSECCIÓN: CARRETERA AL AEROPUERTO INTERNACIONAL (RN05S) Y 
CALLE A HUIZÚCAR" en virtud del cual el mencionado contratista se obligó a ejecutar el 
proyecto expresado, en las condiciones establecidas en tales documentos contractuales, 
en el plazo de trescientos sesenta y cinco días calendarios a partir de la orden de inicio 
girada el día veinte de abril de dos mil diecisiete y por el monto de VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($20,513,255.91), 
incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

CONSIDERANDO: 

1. PRORROGA Nº 1. 

Que en resolución modificativa número 01/2018, de fecha nueve de febrero de dos mil 
dieciocho, se resolvió incorporar al contrato FOVIAL CO-061/2017, revisada, sellada y 
firmada por las empresas Contratista, Supervisora, Administrador de Proyectos y Gerente 
Técnico del FOVIAL, la PRÓRROGA No. 1, mediante la cual se amplió el plazo del contrato 
en CINCUENTA Y OCHO DIAS CALENDARIO, es decir hasta el día dieciséis de junio de 
dos mil dieciocho, quedando inalterables las demás condiciones contractuales 

2. PRORROGA Nº 2. 

Que en resolución modificativa número 02/2018, de fecha tres de julio de dos mil dieciocho, 
se resolvió incorporar al contrato FOVIAL CO-061/2017, revisada, sellada y firmada por las 
empresas Contratista, Supervisora, Administrador de Proyectos y Gerente Técnico del 
FOVIAL, la PRÓRROGA No. 2, mediante la cual se amplió el plazo del contrato en 
TREINTA Y CINCO DIAS CALENDARIO, es decir hasta el día veintiuno de julio de dos mil , 
dieciocho, quedando inalterables las demás condiciones contractuales 

3. MODIFICATIVA CONTRACTUAL Nº 1 EN DISMINUCION DE 
LIQUIDACION. 

l. Que en el punto VI de la sesión 20/2018, de fecha once de octubre de dos mil dieciocho 
el Gerente GACI Interino, Licenciado Francisco Paz y por requerimiento del Gerente 
Técnico, Ingeniero Marlon Ruiz, solicitó una Modificativa Contractual en Disminución 
de monto por liquidación al contrato referido basado en lo siguiente: 
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- Durante la ejecución del proyecto se llevaron a cabo todas las actividades necesarias 
para el correcto desempeño del mismo, optimizando cada uno de los recursos 
asignados. El proyecto constaba de ciento cuarenta y un partidas. ejecutándose entre 
otras las actividades de: Mantenimiento rutinario, excavación y relleno en la vía, 
concreto estructural (muros de rampa fc=280 kg/cm2), obras de protección con muros 
Soil Nailing, drenajes (construcción de pozos, cajas tragantes, tuberías, entre otros), 
Iluminación, tubería de agua potable de 10", base estabiliza con cemento, colocación 
de carpeta asfáltica, cunetas y drenajes, señalización horizontal y vertical. 

- Luego de realizar un análisis exhaustivo de los documentos de liquidación y 
contrastado con la remedición de la obra realmente ejecutada en campo, se determinó 
que existe la necesidad de liquidar el contrato de ejecución con un monto menor al 
previsto, siendo la disminución de TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO 
QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA 
Y UN CENTAVOS (US$331,115.51) equivalente a uno punto sesenta y un por ciento 
(1.61%), por lo que el nuevo monto del contrato queda en VEINTE MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS 
(US$20, 182,140.40). 

11. Que el Consejo Directivo en la misma sesión consideró lo siguiente: 

- Que el articulo 92 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, establece que los contratos cesan en sus efectos, por la expiración del plazo 
pactado para su ejecución y por el cumplimiento de las obligaciones contractuales todo 
sin perjuicio de las responsabilidades derivadas de los mismos y el artículo 83-A. de 
la misma ley, prescribe que la institución contratante podrá modificar los contratos, 
independientemente de su naturaleza y antes del vencimiento de su plazo siempre 
que ocurran circunstancias imprevistas y comprobadas. 

111. Que dado los anteriores razonamientos y discutido el asunto, el Consejo Directivo, 
acordó aprobar la introducción de la Modificativa Contractual N° 1 en disminución de 
monto por liquidación al contrato FOVIAL CO-061/2017, disminuyendo el monto del 
contrato en TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 
(US$331, 115.51); por lo que el monto final del contrato será de VEINTE MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA CENTAVOS (US$20,182,140.40). 

POR TANTO: Con base a lo antes expuesto, y de conformidad a las facultades que 
confieren la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y los 

ocumentos contractuales, el FONDO DE CONSERVACION VIAL, por medio del Director 
ecutivo, mediando para ello la correspondiente delegación conferida por el Consejo 
rectivo en el punto VI de la sesión ordinaria 20/2018, de fecha once de octubre de dos mil 
eciocho y contratista CONVENIMOS: 

Aprobar la introducción de la Modificativa Contractual Nº 1 en disminución de monto por 
liquidación al contrato CO-061/2017 MEJORAMIENTO DE LA INTERSECCIÓN: 
CARRETERA AL AEROPUERTO INTERNACIONAL (RN05S) Y CALLE A HUIZÚCAR 
suscrito entre FOVIAL y GRUPO EQUIPOS DE CONSTRUCCION, SOCIEDAD 
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ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyendo el monto del contrato en 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS (US$331,115.51); por lo 
que el monto final del contrato será de VEINTE MILLONES CIENTO OCHENTA Y DOS 
MIL CIENTO CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
CUARENTA CENTAVOS (US$20,182,140.40), incluido el Impuesto a la Transferencia 
de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. 

2. DEJAR INCORPORADO a los documentos contractuales respectivos la presente 
resolución por Liquidación Financiera que la acompaña, todo lo cual conviene y acepta 
el contratista. 

3. El contratista debe presentar la correspondiente Garantia de Buena Obra dentro del 
plazo establecido en los documentos contractuales 

4. Liquidar financieramente el contrato CO-061/2017. 

COMUNIQUESE: 

ERTO GUEVARA ARIAS 
APODERADO MINISTRATIVO Y JUDICIAL 

CONTRATISTA 

HERNANDEZ 
R OE PROYECTOS 

FOVIAL 

VACION VIAL 
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Versión pública, de conformidad al art 30 y 24 LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la 
información oficiosa.




